
Rectorado

Memorando Circular Nro.: UNL-R-2025-0012-MC

Loja, 06 de junio de 2025

PARA: Sra. Elvia Maricela Zhapa Amay

Vicerrectora 

  Sr. Hernan Leonardo Torres Carrion

Coordinador de Vinculación Con la Sociedad (e) 

  Sr. Max Enrique Encalada Cordova

Director de Investigaciones 

  Sra. Nancy Mercedes Cartuche Zaruma

Coordinadora de Docencia 

  Sr. Byron Efren Serrano Ortega

Decano de la Facultad de la Salud Humana 

  Sr. Jorky Roosevelt Armijos Tituana

Decano de la Facultad Agropecuaria de Recursos Naturales Renovable 

  Sr. Julio Eduardo Romero Sigcho

Decano de la Facultad de la Energía, Las Industrias y Los Recursos

Naturales no Renovables 

  Sr. Mario Enrique Sanchez Armijos

Decano de la Facultad Jurídica, Social y Administrativa 

  Sr. Milton Eduardo Mejia Balcazar

Director de la Unidad de Educación a Distancia y en Línea 

  Sr. Yovany Salazar Estrada

Decano de la Facultad de la Educación, el Arte y la Comunicación 

  Sra. Raquel Veronica Hernandez Ocampo

Coordinadora de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad (e) 

  Sra. Ketty Daniela Calva Cabrera

Directora de Posgrado 

  Sr. Jose Rodrigo Maldonado Quezada

Director de Nivelación y Admisión 
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Loja, 06 de junio de 2025

ASUNTO: Convocatoria / "Mesa Temática de Gestión Institucional" 

 

Estimadas Autoridades Académicas. 

  

De mi consideración: 

  

Mediante la presente, me complace convocarlo (a) a la “Mesa Temática de Gestión 

Institucional”, que se llevará a cabo en el marco de los procesos de mejora continua y

socialización interna de la Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024. 

  

Este espacio tiene como finalidad analizar y valorar algunos de los principales resultados

de la gestión institucional, así como recoger criterios y aportes de los actores de la

comunidad universitaria y de la sociedad en general, con miras a establecer compromisos

y acciones concretas que contribuyan al fortalecimiento del accionar universitario. 

  

El evento se desarrollará el día lunes, 9 de junio del presente año, a partir de las

09h30, en el Aula Magna de la Facultad Agropecuaria y de Recursos Naturales 

Renovables. 

  

  

Agradezco su valiosa participación indelegable, en este espacio de diálogo y construcción 

colectiva. 

  

  

Con sentimiento de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Nikolay Aguirre

RECTOR  

Copia: 
Sra. Magda Cecilia Salazar Gonzalez

Directora de Planificación y Desarrollo
 

Sra. Rayssa Michelle Andre Cordova

Asistente de Comunicación
 

Sr. Francisco Tomas Castillo Vega

Auxiliar de Servicios

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Sidoc 



Rectorado

Memorando Circular Nro.: UNL-R-2025-0012-MC

Loja, 06 de junio de 2025

rmac

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Sidoc 



Rectorado
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PARA: Sr. Erasmo Vinicio Alvarado Jaramillo

Director de Carrera 

  Sra. Johana Cristina Muñoz Chamba

Directora de Carrera 

  Sr. Miguel Angel Villamagua

Director de Carrera 

  Sra. Mirian Irene Capa Morocho

Directora de Carrera 

  Sr. Rodrigo Medardo Abad Guaman

Director de Carrera 

  Sra. Ana Cristina Arciniega Carrion

Gestión Académica (e) 

  Sr. Angel Klever Orellana Malla

Director de Carrera 

  Sra. Cecilia Del Carmen Costa Samaniego

Directora de Carrera 

  Sra. Diana Elizabeth Abad Jimenez

Directora de Carrera 

  Sr. Efrain Fernando Muñoz Silva

Director de Carrera 

  Sr. Hever Sanchez Martinez

Director de Carrera 

  Sra. Irene Mireya Gahona Aguirre

Directora de Carrera (e) 

  Sr. Jose Gregorio Picoita Quezada

Director de Carrera 

  Sra. Marcela Angelita Ocampo Jaramillo

Gestión Académica (e) 
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  Sr. Milton Leonardo Labanda Jaramillo

Director de Carrera 

  Sra. Rita Elizabeth Torres Valdivieso

Directora de Carrera 

  Sra. Rosa Paola Moreno Ordoñez

Directora de Carrera 

  Sra. Veronica Fernanda Pardo Frias

Directora de Carrera 

  Sr. Andy Fabricio Vega Leon

Director de Carrera 

  Sr. Darwin Giovanny Tapia Peralta

Director de Carrera 

  Sr. Edison Leonardo Coronel Romero

Director de Carrera 

  Sr. Jairo Dario Castillo Calderon

Gestión Académica (e) 

  Sr. Leonel Francisco Aleaga Loaiza

Director de Carrera 

  Sr. Walter Simon Tambo Encalada

Director de Carrera 

  Sr. Cristian Ernesto Quiroz Castro

Director de Carrera 

  Sra. Dunia Maritza Yaguache Maza

Directora de Carrera 

  Sr. Jimmy Wilfrido Jumbo Valladolid

Director de Carrera 

  Sr. Jose Job Chamba Tandazo

Director de Carrera 
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  Sra. Natalia Irene Zarate Castro

Directora de Carrera 

  Sra. Rosa Paola Flores Loaiza

Directora de Carrera 

  Sr. Ruben Dario Roman Aguirre

Director de Carrera 

  Sra. Silvana Elizabeth Hernandez Ocampo

Directora de Carrera 

  Sra. Ana Catalina Puertas Azanza

Directora de Carrera 

  Sra. Celsa Beatriz Carrion Berru

Directora de Carrera 

  Sra. Denny Caridad Ayora Apolo

Directora de Carrera 

  Sra. Sandra Elizabeth Freire Cuesta

Directora de Carrera 

  Sra. Susana Patricia Gonzalez Eras

Directora de Carrera 

  Sra. Betti Del Cisne Reyes Masa

Directora de Carrera 

  Sr. Diego Fernando Paqui Abrigo

Gestión Académica (e) 

  Sr. Fredy Leonel Gaona Castillo

Gestión Académica (e) 

  Sr. Jorge Oswaldo Mogrovejo Leon

Gestión Académica (e) 

  Sra. Lidice Lorena Alvarez Roman

Gestión Académica (e) 
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  Sra. Maria Fernanda Cardenas Santin

Gestión Académica (e) 

  Sra. Othilia Carmita Leon Cuenca

Gestión Académica (e) 

  Sra. Paulina Del Cisne Yaguana Encalada

Gestión Académica (e) 

  Sra. Veronica Del Cisne Cuenca Cordova

Gestión Académica (e) 

  Sra. Ximena Lucia Carrasco Ruiz

Gestión Académica (e) 

ASUNTO: Convocatoria / Mesa temática de gestión institucional 

 

Estimados Directores (as) Gestores (as) de Carreras de Pregrado. 

 

De mi consideración: 

  

Mediante la presente, me complace convocarlo (a) a la "Mesa Temática de Gestión 

Institucional", que se llevará a cabo en el marco de los procesos de mejora continua y

socialización interna de la Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024. 

  

Este espacio tiene como finalidad analizar y valorar algunos de los principales resultados

de la gestión institucional, así como recoger criterios y aportes de los actores de la

comunidad universitaria y de la sociedad en general, con miras a establecer compromisos

y acciones concretas que contribuyan al fortalecimiento del accionar universitario. 

  

El evento se desarrollará el día lunes, 9 de junio del presente año, a partir de las

09h30, en el Aula Magna de la Facultad Agropecuaria y de Recursos Naturales 

Renovables. 

  

  

Agradezco su valiosa participación indelegable, en este espacio de diálogo y construcción 

colectiva. 

  

  

Con sentimiento de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Nikolay Aguirre

RECTOR  

Copia: 
Sra. Magda Cecilia Salazar Gonzalez

Directora de Planificación y Desarrollo
 

Sra. Rayssa Michelle Andre Cordova

Asistente de Comunicación
 

Sr. Francisco Tomas Castillo Vega

Auxiliar de Servicios

rmac
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Loja, 06 de junio de 2025

PARA: Antony Joel Suing Ochoa. 

  Maholy Yelena Lalangui Iñiguez 

  Rosario Del Cisne Zaruma Hidalgo 

  Sra. Ana Lucia Chalco Quezada
Auxiliar de Servicios 

  Sra. Bertha Lucia Ramon Rodriguez
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. Carlos Alfredo Rodriguez Armijos
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. Carlos Gustavo Samaniego Ojeda
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. Carlos Ramiro Ordoñez Delgado
Auxiliar de Servicios 

  Sra. Darlen Díaz Pérez
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Diana Paola Morocho Pasaca
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Fabiola Elizabeth Luzuriaga Tapia
Analista de Apoyo a la Gestión Académica 

  Sra. Fabiola Elvira Leon Bravo
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. Giraldo Viera Avinaz
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. John Jossimar Tucker Yepez
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Karina Yesenia Calva Jiron
Docente Titular Auxiliar 2 
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  Sr. Luis Felipe Duque Yaguache
Docente Titular Auxiliar 1 

  Sra. Mary Beatriz Maldonado Roman
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Natalia Soledad Samaniego Rojas
Docente Titular Auxiliar 1 

  Sra. Natasha Ivanova Samaniego Luna
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Nohemi Del Carmen Jumbo Benitez
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Paulina Vanesa Fernandez Guarnizo
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. Raul Alberto Chavez Romero
Personal Academico Ocasional a Tiempo Completo 

  Sra. Sandra Del Cisne Jimbo Paute
Docente Titular Auxiliar 1 

  Sr. Sybel Enrique Ontaneda Andrade
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sr. Walter Simon Tambo Encalada
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Ximena Patricia Carrion Ruilova
Docente Titular Auxiliar 2 

  Sra. Zhenia Maritza Muñoz Vinces
Docente Titular Auxiliar 1 

ASUNTO: Convocatoria / Mesa Temática de Gestión Institucional 

 
Estimados miembros del Órgano Colegiado Superior, principales y alternos. 
  
De mi consideración: 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Sidoc 



Rectorado

Memorando Circular Nro.: UNL-R-2025-0014-MC

Loja, 06 de junio de 2025

  
Mediante la presente, me complace convocarlo (a) a la “Mesa Temática de Gestión 

Institucional”, que se llevará a cabo en el marco de los procesos de mejora continua y
socialización interna de la Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024. 
  
Este espacio tiene como finalidad analizar y valorar algunos de los principales resultados
de la gestión institucional, así como recoger criterios y aportes de los actores de la
comunidad universitaria y de la sociedad en general, con miras a establecer compromisos
y acciones concretas que contribuyan al fortalecimiento del accionar universitario. 
  
El evento se desarrollará el día lunes, 9 de junio del presente año, a partir de las

11h30, en el Aula Magna de la Facultad Agropecuaria y de Recursos Naturales 

Renovables. 
  
  
Agradezco su valiosa participación en este espacio de diálogo y construcción colectiva. 
  
  
Con sentimiento de distinguida consideración. 
  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Nikolay Aguirre
RECTOR  

Copia: 
Sra. Magda Cecilia Salazar Gonzalez
Directora de Planificación y Desarrollo
 

Sra. Rayssa Michelle Andre Cordova
Asistente de Comunicación
 

Sr. Francisco Tomas Castillo Vega
Auxiliar de Servicios
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PARA: Sr. Carlos Augusto Palacio Ludeña

Asesor 3 

  Sra. Cecilia Rocio Del Cisne Ruiz Toledo

Directora de Bienestar Universitario 

  Sr. Dany Alexander Gonzalez Aguilera

Director Administrativo 

  Sr. Diego Paul Falconi Espinosa

Subdirector de Seguridad y Salud Ocupacional 

  Sra. Doris Cecilia Romero Benavides

Subdirectora de Control de Bienes 

  Sr. Edgar Antonio Betancourth Jimbo

Director Financiero 

  Sra. Fanny Yadira Montaño Gonzalez

Directora de Biblioteca (E) 

  Sr. Felix Amable Ordoñez Rojas

Coordinador General Administrativo Financiero 

  Sr. Franklin Rolando Jaramillo Castillo

Director de Comunicación e Imagen Institucional 

  Sr. Jhon Alexander Calderon Sanmartin

Director de Tecnologías de la Información 

  Sr. Kevin Marlow Jimenez Villavicencio

Director de Relaciones de Cooperacion 

  Sr. Leonardo Fabian Galan Pinos

Director de Contratación Pública 

  Sra. Lorena Karina Jaramillo Luzuriaga

Directora de Desarrollo Físico (E) 

  Sra. Magda Cecilia Salazar Gonzalez

Directora de Planificación y Desarrollo 
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  Sr. Manuel Eugenio Salinas Ordoñez

Asesor 2 

  Sra. Monica Raquel Mora Naula

Subdirectora de Tesorería 

  Sra. Rocio Marianela Sarango Valdez

Subdirectora de Contabilidad (E) 

  Sr. Ruben Dario Idrobo Muñoz

Procurador General (E) 

  Sr. Wilson Gerardo Alcoser Salinas

Secretario General 

  Sr. Jorge Abraham Carrion Carrion

Director de Talento Humano (E) 

ASUNTO: Convocatoria / Mesa Temática de Gestión Institucional 

 

De mi consideración: 

  

Mediante la presente, me complace convocarlo (a) a la “Mesa Temática de Gestión 

Institucional”, que se llevará a cabo en el marco de los procesos de mejora continua y

socialización interna de la Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024. 

  

Este espacio tiene como finalidad analizar y valorar algunos de los principales resultados

de la gestión institucional, así como recoger criterios y aportes de los actores de la

comunidad universitaria y de la sociedad en general, con miras a establecer compromisos

y acciones concretas que contribuyan al fortalecimiento del accionar universitario. 

  

El evento se desarrollará el día lunes, 9 de junio del presente año, a partir de las

11h30, en el Aula Magna de la Facultad Agropecuaria y de Recursos Naturales 

Renovables. 

  

  

Agradezco su valiosa participación indelegable, en este espacio de diálogo y construcción 

colectiva. 

  

  

Con sentimiento de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Nikolay Aguirre

RECTOR  

Copia: 
Sra. Magda Cecilia Salazar Gonzalez

Directora de Planificación y Desarrollo
 

Sra. Rayssa Michelle Andre Cordova

Asistente de Comunicación
 

Sr. Francisco Tomas Castillo Vega

Auxiliar de Servicios
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Socialización Interna de la Gestión Institucional - 
Rendición de Cuentas 2024 

 
Registro de participantes en las mesas temáticas de socialización de los resultados de 
la gestión institucional como parte del proceso de rendición de cuentas 2024 de la UNL. 
 
Primer grupo: lunes 09 de junio de 09H30 a 11H30. 
Lugar: Sala de Sesiones del OCS-UNL 
 

Los participantes se registraron a través del siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScgUanAJVuv8N7Yzz1v2PGsQZO-
0NHrWsLyLUhlsZ_EEnG7xA/viewform?usp=dialog 

 

Nombres y Apellidos 
Número de 
cédula 

Género 
Pueblos y 
Nacionalida
des 

Institución o 
Dependencia 

Byron Serrano  1103121644 Masculino Mestizo Decano de la FSH 

Susana Patricia González Eras 1103519003 Femenino Mestizo Docentes 

Leonel Francisco Aleaga Loaiza  1103699281 Masculino Mestizo Docentes 

Juan Pablo Mogrovejo Ojeda 1104145634 Masculino Mestizo Administrativos 

Hever Sánchez  1708184815 Masculino Mestizo Docentes 

Verónica Fernanda Pardo Frías  0920714631 Femenino Mestizo Docentes 

Max Encalada  0701690224 Masculino Mestizo 
Director de 
Investigación 

Edison Leonardo Coronel Romero  1103770903 Masculino Mestizo Docentes 

Irene Mireya Gahona Aguirre  1102274782 Femenino Mestizo Docentes 

Walter Simón Tambo Encalada  1104253768 Masculino Mestizo Docentes 

Denny Caridad Ayora Apolo 1103168223 Femenino Mestizo Docentes 

Rita Elizabeth Torres Valdivieso  1102730916 Femenino Mestizo Docentes 

Julio Eduardo Romero Sigcho 1103414577 Masculino Mestizo 
Decano de la 
FEIRNNR 

Elvia zhapa 1101833398 Femenino Mestizo Vicerrectora 

Othilia Carmita León Cuenca 1103205389 Femenino Mestizo Docentes 

Betti del Cisne Reyes Masa  1102624572 Femenino Mestizo Docentes 

Ana Catalina Puertas Azanza  1103488605 Femenino Mestizo Docentes 

Mario Enrique Sánchez Armijos 1102322433 Masculino Mestizo Decano de la FJSA 

Paulina Yaguana encalada  1103327498 Femenino Mestizo Docentes 

Natalia Zárate  1103142996 Femenino Mestizo Docentes 

Fredy Leonel Gaona Castillo  1720179884 Masculino Mestizo Docentes 

Rosa Paola Moreno Ordóñez  1103219083 Femenino Mestizo Docentes 

Rubén Darío Román  1102768320 Masculino Mestizo Docentes 

Celsa Beatriz Carrión Berrú  1102750724 Femenino Mestizo Docentes 

Jorge Oswaldo Mogrovejo León 1102868062 Masculino Mestizo Docentes 

Jairo Darío Castillo Calderón  1104892748 Masculino Mestizo Docentes 

Diego Fernando Paqui abrigo  1105225948 Masculino Indígena Docentes 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScgUanAJVuv8N7Yzz1v2PGsQZO-0NHrWsLyLUhlsZ_EEnG7xA/viewform?usp=dialog
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScgUanAJVuv8N7Yzz1v2PGsQZO-0NHrWsLyLUhlsZ_EEnG7xA/viewform?usp=dialog


 

Nombres y Apellidos 
Número de 
cédula 

Género 
Pueblos y 
Nacionalida
des 

Institución o 
Dependencia 

María Fernanda Cárdenas Santín  1103435457 Femenino Mestizo 
Gestor académico (E) 
Psicopedagogia 
UEDL  

Cecilia Costa Samaniego  1101997854 Femenino Mestizo Docentes 

Jimmy Wilfrido Jumbo Valladolid  1103658686 Masculino Mestizo Docentes 

Silvana Elizabeth Hernández 
Ocampo 

1104691033 Femenino Mestizo Docentes 

Jackson González Aguilera 1104055031 Masculino Mestizo Administrativos 

Ketty Daniela Calva Cabrera  1104889736 Femenino Mestizo Docentes 

Darwin Giovanny Tapia Peralta 1103405526 Masculino Mestizo Docentes 

Nancy Mercedes Cartuche Zaruma  1102442157 Femenino Mestizo 
Coordinadora de 
Docencia 

Verónica del Cisne Cuenca Córdova  1103196976 Femenino Mestizo Docentes 

Marcela Ocampo 1103125231 Femenino Mestizo Docentes 

Sandra Freire  1103402549 Femenino Mestizo Docentes 

Celia Beatriz Campoverde Vivanco  1103429708 Femenino Mestizo Docentes 

Efraín Fernando Muñoz Silva  1103269989 Masculino Mestizo Docentes 

Edison Tituana Armijos  1103312912 Masculino Mestizo Administrativos 

Ángel Klever Orellana malla  1103160493 Masculino Mestizo Docentes 

Lídice Lorena Álvarez Román  0702634429 Femenino Mestizo Docentes 

José Maldonado 1103205991 Masculino Mestizo Docentes 

Vinicio Alvarado  1103322929 Masculino Mestizo Docentes 

José Job chamba Tandazo  1102855051 Masculino Mestizo Docentes 

Rosa Paola Flores Loaiza 1103401046 Femenino Mestizo Docentes 

Hever Sánchez  1708184815 Masculino Mestizo Docentes 

Johana Cristina Muñoz Chamba  1103705049 Femenino Mestizo Docentes 

Diana Elizabeth Abad Jiménez  1104571474 Femenino Mestizo Docentes 

 



 

 

 
Aprobado por: 
 
 
 
 
 
 
Ing. Magda Salazar Gonzalez, Mgs. 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNL 



 

 
 

Socialización Interna de la Gestión Institucional - 
Rendición de Cuentas 2024 

 
Registro de participantes en las mesas temáticas de socialización de los resultados de 
la gestión institucional como parte del proceso de rendición de cuentas 2024 de la UNL. 
 
Segundo grupo: lunes 09 de junio de 11H30 a 13H00. 
Lugar: Sala de Sesiones del OCS-UNL 
 

Los participantes se registraron a través del siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScgUanAJVuv8N7Yzz1v2PGsQZO-
0NHrWsLyLUhlsZ_EEnG7xA/viewform?usp=dialog 

 

Nombres y Apellidos 
Número de 
cédula 

Género 
Pueblos y 
Nacionalida
des 

Institución o 
Dependencia 

Lorena Karina Jaramillo Luzuriaga 1104258494 Femenino Mestizo Administrativos 

Dany Alexandra González Aguilera  1103988479 Masculino Mestizo Administrativos 

Carlos Palacio 1102991617 Masculino Mestizo Administrativos 

Kevin Jiménez 1103502462 Masculino Mestizo Administrativos 

Ismania Carrión Vega 1102717202 Femenino Mestizo Administrativos 

Fabiola Elvira León Bravo  1103005292 Femenino Mestizo Docentes 

Mónica Alexandra Granda Encalada  1103671937 Femenino Mestizo Administrativos 

Jacqueline Jadán Ortega 1102758934 Femenino Mestizo Administrativos 

Dasna Vered Cueva Calderón  1104183411 Femenino Mestizo Técnico Docente  

Jermán Orlando Cabrera Abad 1103467617 Masculino Mestizo Administrativos 

Nohemi Jumbo  1103809917 Femenino Mestizo Docentes 

Jhon Alexander Calderón Sanmartín 1104187404 Masculino Mestizo Administrativos 

Mónica Mora  1104013626 Femenino Mestizo Administrativos 

Karina Yesenia Calva Jirón  1103642714 Femenino Mestizo Docentes 

Luis Felipe Duque  1103500060 Masculino Mestizo Docentes 

Roció Sarango 1900616614 Femenino Mestizo Administrativos 

Alcoser Salinas Wilson Gerardo  1103868343 Masculino Mestizo Administrativos 

Diana Paola Morocho Pasaca  1104253057 Femenino Mestizo Docentes 

Giraldo Viera 1750404913 Masculino Mestizo Docentes 

Doris Cecilia Romero Benavides 1103837082 Femenino Mestizo Administrativos 

Paulina Fernández Guarnizo  1103414718 Femenino Mestizo OCS 

Félix Ordoñez Rojas 1102651500 Masculino Mestizo Administrativos 

Carlos Alfredo Rodríguez Armijos  1103251490 Masculino Mestizo Docentes 

John Tucker Yépez 1308665049 Masculino Montubio Docentes 

Bertha Lucia Ramon Rodríguez  1102372685 Femenino Mestizo Docentes 

Sandra del Cisne Jimbo Paute 1103841696 Femenino Mestizo Docentes 

Mary Beatriz Maldonado Román 1102540919 Femenino Mestizo Docentes 

Ana Lucía Chalco Quezada  1104499957 Femenino Mestizo Trabajadores 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScgUanAJVuv8N7Yzz1v2PGsQZO-0NHrWsLyLUhlsZ_EEnG7xA/viewform?usp=dialog
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScgUanAJVuv8N7Yzz1v2PGsQZO-0NHrWsLyLUhlsZ_EEnG7xA/viewform?usp=dialog


 

Nombres y Apellidos 
Número de 
cédula 

Género 
Pueblos y 
Nacionalida
des 

Institución o 
Dependencia 

Sybel Enrique Ontaneda Andrade  1102857073 Masculino Mestizo Docentes 

Franklin Jaramillo castillo  1104084429 Masculino Mestizo Administrativos 

Leonardo Galán Pinos  1103305098 Masculino Mestizo Administrativos 

Manuel Eugenio Salinas Ordóñez  1103143747 Masculino Mestizo Administrativos 

Diego Paúl Falconí Espinosa  1102421367 Masculino Mestizo Administrativos 

Rubén Darío Idrobo Muñoz 1103135180 Masculino Mestizo Administrativos 

Jorge Abraham Carrión Carrión  1104812290 Masculino Mestizo Administrativos 

Edison Tituana Armijos  1103312912 Masculino Mestizo Administrativos 

 

 
 
Aprobado por: 
 
 
 
 
 
 
Ing. Magda Salazar Gonzalez, Mgs. 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNL 
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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

 

SO-No.03-ROCS-No.11-29-07-2025 

 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- El Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: 

“El Derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes.”; 
 
SEGUNDO.- El Art. 226 ibídem, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 

 
TERCERO.- El Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución (…).”; 

CUARTO.- El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
establece que la Rendición de Cuentas es “(…) un proceso sistemático, 
deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, servidoras y 
servidores o sus representantes, según sea el caso, que estén obligadas u 
obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las 
acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de 
recursos públicos.”; 

QUINTO.-  El Art. 27 de la Ley Orgánica de Educación Superior, respecto de 
la rendición de cuentas en las instituciones de educación superior, dispone 
“(...) en el ejercicio de su autonomía responsable, tienen la obligación anual de 
rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento de su misión, fines y 
objetivos. La rendición de cuentas también se lo realizará ante el Consejo de 
Educación Superior”. 

SEXTO.- El Art. 50 de la Ley ibídem, determina como una responsabilidad del 
Rector, la siguiente “(…) presentar el informe anual de rendición de cuentas a 
la sociedad, en el que incluya el respectivo informe del cumplimiento de su 
plan de trabajo a la comunidad universitaria o politécnica, al Consejo de 
Educación Superior y al ente rector de la política pública de educación 
superior, que será publicado en un medio que garantice su difusión masiva” 
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SÉPTIMO.- El Art. 93 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
determinan que se rinde cuentas sobre, “ 1. El cumplimiento de políticas, 
planes, programas y proyectos, incluyendo objetivos, plan estratégico y planes 
operativos anuales; 2. El presupuesto general y ejecución del presupuesto 
institucional (presupuesto aprobado y ejecutado); 3. Los procesos de 
contratación pública; 4. El cumplimiento de recomendaciones y 
pronunciamientos emanados por la Función de Transparencia y Control Social 
(FTCS), y por la Procuraduría General del Estado (PGE); 5. La adquisición y 
enajenación de bienes; 6. Los compromisos asumidos con la comunidad; 7. 
La presentación de balances y cumplimiento de obligaciones, en los casos 
mencionados en la ley.”; 

 
OCTAVO.- El Art. 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, estipula: “(…) El proceso de rendición de cuentas 
deberá contener al menos lo siguiente: 1. Cumplimiento de políticas, planes, 
programas y proyectos. 2. Ejecución del presupuesto institucional. 3. 
Cumplimiento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad. 4. Procesos 
de contratación pública. 5. Cumplimiento de recomendaciones o 
pronunciamientos emanados por las entidades de la Función de 
Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado. 6. 
Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional 
Electoral, en el caso de las autoridades de elección popular. 7. En el caso de 
las empresas públicas y de las personas jurídicas del sector privado que 
presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés público deberán presentar balances anuales y niveles 
de cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de 
objetivos. 8. Las demás que sean de trascendencia para el interés colectivo.” 
 
NOVENO.- El Nral. 21 del Art. 19 del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Nacional de Loja, señala entre las competencias del Órgano Colegiado 
Superior: “Ejercer las demás atribuciones que le señale la Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, este Estatuto Orgánico, los 
Reglamentos y todas las que no estén reservadas explícita o implícitamente, a 
otros Organismos de Gobierno o Colegiados, o a las Autoridades de la 
Universidad Nacional de Loja.”; 
 
DÉCIMO.- El Art. 3 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de 

fecha 28 de febrero de 2025, el CPCCS aprueba la propuesta del Nuevo 
Cronograma para la implementación del proceso de rendición de cuentas del 
periodo fiscal 2024 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas, el cual 
está estructurado en cuatro fases que van desde el 14 de abril al 14 de agosto 
del presente; 
 
UNDÉCIMO.- Mediante el Memorando Nro.: UNL-DPD-2025-0568-M de fecha 
17 de julio de 2025, suscrito por la Ing. Magda Cecilia Salazar González, 
Directora de Planificación y Desarrollo, a través del cual manifiesta: “... 
Mediante Memorando Nro. UNL-R-2025-0434-M, de fecha 27 de enero de 
2025, se designó a la comisión responsable de la elaboración del Informe de 
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Rendición de Cuentas, presidida por esta Dirección. Con base en la normativa 
nacional vigente, las directrices metodológicas emitidas por el CPCCS 
mediante Oficio Nro. CPCCS-DLOJ-2025-0049-OF, de fecha 11 de marzo de 
2025, y los lineamientos internos institucionales, la Universidad Nacional de 
Loja ha desarrollado el proceso de rendición de cuentas correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024”. 

“En virtud de lo expuesto, con el fin de culminar el proceso anual de rendición 
de cuentas, por el presente me permito remitir en documento adjunto, el 
Informe Final de Rendición de Cuentas 2024 de la Universidad Nacional de 
Loja, y solicito, por su intermedio, se ponga en conocimiento y consideración 
del Órgano Colegiado Superior para su respectiva aprobación, previo a su 
presentación ante las instancias nacionales competentes."; 
 
DUODÉCIMO.- Mediante Memorando Nro.: UNL-R-2025-3465-M de fecha 18 
de julio de 2025 suscrito por el Dr. Nikolay Aguirre, Rector de la Universidad 
Nacional de Loja, dirigido al Mgtr. Wilson Alcoser, Secretario General en su 
parte principal señala “(…) sírvase poner el presente Informe Final de 
Rendición de Cuentas 2024 de la Universidad Nacional de Loja, en 
conocimiento del Órgano Colegiado Superior, para los fines pertinentes.”; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 19 del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Nacional de Loja, el Órgano Colegiado Superior, en sesión 
ordinaria de veintinueve de julio de dos mil veinticinco.  
 
 

R E S U E L V E: 
 
1) Aprobar el informe de Rendición de Cuentas de la Universidad Nacional 
de Loja, correspondientes al año 2024, el cual fue elaborado observando el 
procedimiento, tiempos y contenidos conforme lo dispuesto en la Guía 
Especializada de Rendición de Cuentas y la Resolución de nuevo 
cronograma emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 
 
2) Disponer a la Comisión de Rendición de Cuentas UNL 2024, realicen la 
carga en el sistema SAPPRI del CES, del Informe de Rendición de Cuentas 
de la Universidad Nacional de Loja, correspondiente al año 2024, así como 
cuanto documento sea necesario a fin de cumplir con lo dispuesto por el 
CES. 
 
3) De conformidad a lo previsto en el Art. 5., literal i) del Reglamento para el 
Funcionamiento del Órgano Colegiado Superior de la Universidad Nacional 
de Loja, se dispone al Secretario General, notifique la presente Resolución a 
quienes corresponda. 

 
Es dada en el despacho del Rectorado de la Universidad Nacional de Loja, a 
los veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 

 



 

Página 4 de 4 
 

 
 
 

Dr. Nikolay Aguirre 
RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mgtr. Wilson Alcoser 

SECRETARIO GENERAL 
 
WAS/lmo/rim 
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